La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley Reguladora de la Ley de Haciendas Locales introdujo modificaciones sustanciales en la configuración del Impuesto sobre Actividades Económicas que, entre otros aspectos, afectaron a la fijación de las exenciones incluyendo en ellas a la mayor parte de los pequeños y medianos negocios.
La reforma tiene como objetivo atender al principio de suficiencia financiera de las entidades locales y así, para compensar las posibles pérdidas de ingresos que se puedan derivar de la reforma del Impuesto, la disposición adicional décima de la citada Ley establece una compensación a favor de las entidades afectadas. 
La compensación en un primer momento, se ha  realizado de oficio en el presente mes, a cuenta de la compensación definitiva, por el Ministerio de Hacienda.

En desarrollo de la anterior disposición adicional, mediante Orden del Ministerio de Hacienda, de 12 de noviembre de 2003 (B.O.E núm. 273, de 14/11/03), se establece el plazo de remisión de información para el cálculo de la liquidación definitiva de la compensación a favor de las entidades locales por pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas.
La presente Orden establece la posibilidad de que, mediante acuerdo plenario, los Ayuntamientos que tengan encomendada la gestión recaudatoria del Impuesto sobre Actividades Económicas en la Diputación Provincial de Palencia, pueden delegar en esta última la solicitud de compensación.

Asimismo la citada Orden señala que en los dos primeros meses de 2004, las entidades locales afectadas podrán presentar la correspondiente solicitud y la documentación adicional precisa que, mediante Resolución, establezca la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial. El incumplimiento de los plazos para efectuar la solicitud y envío de la documentación dará lugar  a entender que la entidad local renuncia a la compensación.
Teniendo en cuenta el escaso plazo otorgado, las fechas en que nos encontramos, y sin perjuicio de lo que pueda establecer la Resolución de la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial, se hace necesario que por las entidades locales que quieran delegar en esta Diputación la presentación de la solicitud de compensación se adopten a la mayor brevedad los acuerdos plenarios oportunos y se remitan con anterioridad al 30 de enero de 2.004, al objeto de disponer del tiempo suficiente para su tramitación.
Se adjunta:

-Modelo de acuerdo plenario de delegación

-Modelo de certificado de los datos a aportar por esa Entidad.
Para mayor facilidad, los modelos anteriores se han incluido en la página WEB del Servicio de Asistencia y Cooperación.

Finalmente, indicar que para cualquier duda sobre el particular puede consultarse con esta Tesorería o con el Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal.

Palencia, a 25 de noviembre de 2003

El Tesorero,

Fdo.: José Manuel Morón Porto
D. __________________________, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de _________________ (Palencia).

CERTIFICO: Que, consultados los datos obrantes en esta Secretaría, a mi cargo, resulta:

Primero.- Que, según la contabilidad de esta Entidad, los derechos liquidados netos por el Impuesto sobre Actividades Económicas y las devoluciones de ingresos efectuadas por este Ayuntamiento ascienden en los ejercicios que se indican a:

a) Ejercicio 2.000

 -Derechos liquidados netos: ________________euros.

-Devolución de Ingresos     : ________________euros.

b) Ejercicio 2.003

-Derechos liquidados netos: ________________euros.

-Devolución de Ingresos     : ________________euros.

Segundo.- Que, de conformidad con lo que establecía el artículo 88 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas y en los ejercicios que se indican, este Ayuntamiento tenía establecidos los siguientes coeficientes de población:

a) Ejercicio 1.999: _____________.

b) Ejercicio 2.000: _____________.

Tercero.- Que, de conformidad con lo que establecía el artículo 89 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas y en los ejercicios que se indican, este Ayuntamiento tenía establecidos los siguientes Índices de Situación:

a) Ejercicio 1.999: ______ para las calles de 1ª categoría.



       ______ para las calles de 2ª categoría.



      ______ para las calles de … categoría.

b) Ejercicio 2.000: ______ para las calles de 1ª categoría.



       ______ para las calles de 2ª categoría.



      ______ para las calles de … categoría.

Cuarto.- Que, de conformidad con lo que estable el vigente artículo 88 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas y en los ejercicios que se indican, este Ayuntamiento tiene establecido el siguiente Coeficiente de Situación:

a) Ejercicio 2.003: ______ para las calles de 1ª categoría.



       ______ para las calles de 2ª categoría.



      ______ para las calles de … categoría.

Quinto.-  Que, en concepto de distribución de cuotas provinciales y nacionales del Impuesto sobre Actividades Económicas, se ingresaron en esta Entidad los siguientes importes:

a) Ejercicio 2.000: ___________ euros.

Cuota provincial___________ euros.

Cuota nacional  ___________ euros.

c) Ejercicio 2.003: ___________ euros.

Cuota provincial___________ euros.

Cuota nacional  ___________ euros.

Y para que así conste y para su remisión a la Excma. Diputación Provincial de Palencia, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en ______________ a ____de ____________ de dos mil _______.-



Vº Bº

                   El Alcalde,

   Fdo.: ________________


D. ____________________________, Secretario/Interventor del Ayuntamiento de __________________(Palencia).

CERTIFICO: Que, según consta en los antecedentes obrantes en el archivo municipal, resulta que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el ___de ____________  de 2.00__, con el quórum de la mayoría absoluta legal de sus miembros, adoptó el siguiente acuerdo:

“DELEGACION PARA QUE LA EXCMA DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA PRESENTE SOLICITUD DE COMPENSACION A FAVOR DE ESTE AYUNTAMIENTO POR PERDIDA DE INGRESOS DERIVADA DE LA REFORMA DEL IMPUSTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.

Teniendo en cuenta que este Ayuntamiento tiene delegada la gestión recaudatoria del Impuesto sobre Actividades Económicas en la Excma. Diputación Provincial de Palencia.
De conformidad y a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, considerando conveniente para los intereses de esta entidad ejercer la facultad que le confiere el apartado 2 de la Orden del Ministerio de Hacienda, de 12 de noviembre de 2003 (B.O.E. núm. 273, de 14/11/03),  por la que se establece el plazo de remisión de información para el cálculo de la liquidación definitiva de la compensación a favor de las entidades locales por pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas, el pleno de la Corporación, con el quórum de la mayoría absoluta legal de sus miembros, acuerda:

Primero.-Delegar en la Excma. Diputación Provincial de Palencia cuantas facultades sean precisas para presentar, ante los órganos competentes, la solicitud y la documentación adicional precisa para el cálculo definitivo de la compensación por la pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas, que en su caso proceda.

Segundo.-Facilitar a la Excma. Diputación Provincial de Palencia cuantos documentos, certificados e información resulte necesaria para tal fin y, en particular, la que se establezca por la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial.

Tercero.-Remitir el presente acuerdo a la Entidad delegada a los efectos oportunos”


Y para que así conste y surta efectos, libro la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en ______________ a __ de ____________ de dos mil _____.


       Vº Bº

              El Alcalde,

Fdo.: ________________

